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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: EJE ALIM 2011-00566. 

 

 El contenido de la comunicación de fecha 29 de abril de 2021 

que fuera remitida por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, téngase 

en cuenta por la secretaría, para efectos de entregar a la 

demandante los títulos de depósito judicial, conforme a lo 

ordenado en el numeral 2° del auto calendado el 20 de octubre de 

2020. 
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